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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 1 del artículo 6

Kenya

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación de Kenya en virtud del
párrafo 1 del artículo 6. El OST distribuye esta notificación a los miembros de la OMC para su
información.
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Misión Permanente de la República de Kenya
ante la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra

REF. Nº KMUNG/WTO/TMB/01/(3)

14 de junio de 1995

Director General
Organización Mundial del Comercio
Centro William Rappard
154, rue de Lausanne
1211 Ginebra 21

Asunto: Notificación con arreglo al párrafo 1 del artículo 3 y al párrafo 1 del articulo 6 del
Acuerdo sobre los Textiles y el Vestido

Señor Director General:

Tengo el honor de notificar al Órgano de Supervisión de los Textiles que la República de Kenya
no aplica restricciones en el sentido del párrafo 1 del artículo 3.1

Asimismo le confirmo que Kenya desearía reservarse el derecho de acogerse a las disposiciones
relativas al mecanismo de salvaguardia de transición que figura en el párrafo 1 del artículo 6.

Atentamente le saluda,

(firmado) Sr. Karinge Githinji
Por el Embajador/Representante Permanente

1Véase también el documento G/TMB/N/109.




